
 
     JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
Exp. 110014-003-011-2018-00778-00 

 
 

La anterior comunicación proveniente de la CAJA DE RETIRO DE LAS 
FUERZAS MILITARES CREMIL, informando la dirección física y electrónica que 
reposa en su base de datos respecto del demandado JAIME MIGUEL PARRA 
GULFO, obre en autos, póngase en conocimiento de la parte actora y téngase en 
cuenta para los fines legales pertinentes. 

.   
NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 15 de febrero 2023  
Por anotación en estado No. 023 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 



3/1/23, 16:56 Correo: Juzgado 11 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADZkOGI1YzIyLWMxYTAtNDA3Yy04NWRkLTU3ODdiOTcxY2M3OAAQAPI0HZkX1wFKjkU7LFya7HA%3D 1/1

Certificado: Ref.: Respuesta requerimiento judicial RQ 2022105496

Derechos de Peticion <derechosdepeticion@cremil.gov.co>
Lun 28/11/2022 8:00 AM

Para: Juzgado 11 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Este es un Email Certificado™ enviado por Derechos de Peticion.
 

Señores(a)
Juzgado (11) once Civil Municipal Seccional Bogotá D.C.
Señor(a)
CARLOS ANDRES VALENCIA BERNAL
Parte interesada
bva.abogados.asociados@outlook.es
Radicación del Proceso: 11001400301120180077800
Naturaleza del Proceso: Ejecutivo
Ref.: Respuesta requerimiento judicial


Favor NO responder a este correo electrónico, cualquier requerimiento, favor remitirlo al
correo atenusuario@cremil.gov.co

DERECHOS DE PETICIÓN
Carrera 10 No. 27 - 27 Ed. Bachue Piso 2º
PBX: (1) 3537300
Email: atenusuario@cremil.gov.co
Línea de atención al cliente: 018000912090
Bogotá - Colombia

 
AVISO LEGAL: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares.

Esta comunicación puede contener información protegida por derechos de autor. Si usted ha recibido este mensaje por error, equivocación u omisión

queda estrictamente prohibida la utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo. En tal caso, favor de notificar de forma inmediata al remitente y

borrar el mensaje original y cualquier archivo anexo.

Antes de imprimir este mensaje, asegúrese de que es necesario. Proteger el medio ambiente está también en sus manos.

AVISO LEGAL: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. Esta

comunicación puede contener información protegida por derechos de autor. Si usted ha recibido este mensaje por error, equivocación u omisión queda

estrictamente prohibida la utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo. En tal caso, favor de notificar de forma inmediata al remitente y borrar el

mensaje original y cualquier archivo anexo.
 

RPost ® Patentado

mailto:arodriguez@cremil.gov.co
mailto:arodriguez@cremil.gov.co


                                                                                                                      

Bogotá D.C,                                                                      

CREMIL: 2022105496

ID RADICADO DE SALIDA: 2022116329
FECHA DE RADICACION: 24/11/2022
CONSECUTIVO ANUAL:                       91554

N° 690                                                                                            

Señor(a)
CARLOS ANDRES VALENCIA BERNAL
Parte interesada 
bva.abogados.asociados@outlook.es

 
Ref.: Respuesta requerimiento judicial  

Radicación del Proceso: 11001400301120180077800
Naturaleza del Proceso: Ejecutivo

Reciba un cordial saludo, 

En atención al requerimiento judicial radicado con el No. 2022105496 del 09 de noviembre de 
2022, por medio del cual solicita: “(…) La notificación personal conforme a la Ley 2213 del 13 de 
junio de 2022 se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la recepción 
de la misma (…)”, esta Entidad se permite cumplir en los términos señalados e informa:

Es preciso aclarar que CREMIL es un establecimiento Público encargado del reconocimiento 
y pago de las asignaciones de retiro al personal de las Fuerzas Militares y la sustitución 
pensional a sus beneficiarios cuando se consolide el derecho, careciendo de legitimación 
para ser un ente notificador.

Por lo anterior, se procedió a enviar los datos de ubicación al Juzgado (11) once Civil 
Municipal Seccional Bogotá D.C., a la dirección de correo electrónico 
cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Por último, se le recuerda que, toda información adicional derivada del presente será atendida 
a través de nuestros canales de atención: Línea de WhatsApp 322 510 9702, Call Center: PBX 

mailto:bva.abogados.asociados@outlook.es
mailto:cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


                                                                                                                      

601 3537300, línea gratuita nacional 01 8000 912090 o al correo electrónico 
atenusuario@cremil.gov.co.

Atentamente,

Profesional de Defensa Yulieth Adriana Ortiz Solano 
Coordinador Grupo Centro Integral de Servicio al Usuario 
Atencion al Usuario
Elaboró: Yeimy Andrea Buitrago Velasquez
Expediente Administrativo 78766222

mailto:atenusuario@cremil.gov.co


                                                                                                                 

Bogotá D.C,                                                                      

CREMIL: 2022105496

ID RADICADO DE SALIDA: 2022116328
FECHA DE RADICACION: 24/11/2022
CONSECUTIVO ANUAL:                       91553

N° 690

Señores(a)
Juzgado (11) once Civil Municipal Seccional Bogotá D.C.
cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Señor(a)
CARLOS ANDRES VALENCIA BERNAL
Parte interesada 
bva.abogados.asociados@outlook.es

Radicación del Proceso: 11001400301120180077800
Naturaleza del Proceso: Ejecutivo

Ref.: Respuesta requerimiento judicial 

Reciba un cordial saludo,

En atención al requerimiento judicial radicado con el No. 2022105496 del 09 de noviembre de 
2022, por medio del cual solicita: “(…)  La notificación personal conforme a la Ley 2213 del 13 de 
junio de 2022 se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la recepción 
de la misma. A partir del día siguiente hábil empezará a correr el término de cinco (5) días para pagar 
la obligación demandada (artículo 431 del C.G.P) o diez (10) para proponer excepciones, conforme 
(…)”, esta Entidad se permite cumplir en los términos señalados e informa:

Es preciso aclarar que CREMIL es un establecimiento Público encargado del reconocimiento 
y pago de las asignaciones de retiro al personal de las Fuerzas Militares y la sustitución 
pensional a sus beneficiarios cuando se consolide el derecho, careciendo de legitimación 
para ser un ente notificador.

Por lo anterior y en atención a la diligencia adelantada, se procedió a verificar el Sistema de 
Información de Prestaciones Sociales (SIPS) lográndose establecer los datos de ubicación y 
contacto del siguiente personal:

mailto:cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:bva.abogados.asociados@outlook.es


                                                                                                                 

Soldado Profesional (r) del Ejército JAIME MIGUEL PARRA GULFO
Cédula de ciudadanía No. 78766222
Celular y/o fijo: 3117497327
Correo electrónico: jaimemparrag@gmail.com, miguedume8@gmail.com 
Dirección de residencia: Manzana 19 Lote 27 Barrio Nuevo Esperanza
Municipio – Departamento: Montería, Córdoba 

Por último, se le recuerda que, toda información adicional derivada del presente será atendida 
a través de nuestros canales de atención: Línea de WhatsApp 322 510 9702, Call Center: PBX 
601 3537300, línea gratuita nacional 01 8000 912090 o al correo electrónico 
atenusuario@cremil.gov.co.

Cordialmente,

Yulieth Adriana Ortiz Solano 
Profesional de Defensa 
Coordinador Grupo Centro Integral de Servicio al Usuario 
Elaboró: Yeimy Andrea Buitrago Velasquez

mailto:jaimemparrag@gmail.com
mailto:miguedume8@gmail.com
mailto:atenusuario@cremil.gov.co


 

 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Exp. 110014-003-011-2020-00614-00 
 

En virtud de la cesión realizada y obrante dentro del presente trámite, el 
Juzgado, dispone:  

 

Téngase a SERLEFIN S.A.S., como nuevo titular de los derechos 
económicos derivados de las obligaciones a cargo del deudor, los cuales fueron a 
este cedido por la entidad demandante SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

 
Téngase en cuenta la ratificación del poder hecha por la cesionaria al Dr. 

JUAN CARLOS ROLDAN JARAMILLO. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 15 de febrero 2023  
Por anotación en estado No. 023 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 



 

     JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
  

Exp. 110014-003-011-2021-00578 -00 

 

Teniendo en cuenta la anterior manifestación del CENTRO DE 
CONCILIACIÓN ARMONÍA  CONCERTADA, donde señala que mediate auto de 
fecha 07 de septiembre de 2022, declaró: “CONMINAR la  nulidad  de  todo  lo  
actuado  dentro  del  trámite  con  radicado  031-2021 de la señora PAOLA ANDREA 
SANDOVAL ORTIZC.C 53.890.148 por no cumplir con los requerimientos de la ley 
de insolvencia 1116 del 2006. INFORMAR a la señora PAOLA ANDREA 
SANDOVAL ORTIZC.C 53.890.148 para que en virtud de la cancelación de su 
Registro Mercantil RUES, puede acudir nuevamente a la figura si es su voluntad”, 
solicitando la devolución del expediente, por ser procedente la anterior solicitud al 
haberse declarado la nulidad de lo actuado en virtud del control de legalidad 
efectuado por dicho centro de conciliación, el Juzgado, Dispone:    

 

DEVOLVER el presente trámite de Negociación de Pasivos de la señora 
PAOLA ANDREA SANDOVAL ORTIZ, identificada con la C.C 53.890.148, para lo 
de su cargo.  Por secretaría, déjense las constancias de rigor  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 

    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaria  

Bogotá, D.C. 15 de febrero 2023  

Por anotación en estado No. 023 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         

            CB   

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
     JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
Exp. 110014-003-011-2021-00588-00 

 
 

De conformidad con lo solicitado en los escritos que preceden y habiéndose 
dado cumplimiento a lo ordenado mediante auto de fecha 20 de octubre de 2022, el 
Juzgado, Dispone:  

 
RECONOCER personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 

sociedad demandante a la Dra. MARILIANA MARTINEZ GRAJALES, en los 
términos y para los efectos del poder conferido.   
 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 15 de febrero 2023  
Por anotación en estado No. 023 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 



 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Exp. 110014-003-011-2021-00800-00 
 

 

 Sin modificación se aprueba la liquidación de costas elaborada por la 
secretaria del Juzgado. (Art. 366 del CGP).     
 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 15 de febrero 2023  
Por anotación en estado No. 023 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-00252-00 
 

 
 Previo a resolver a anterior solicitud, alléguese la correspondiente sustitución 
de poder conferido a la abogada Camila Alejandra Salguero Alfonso, conforme se 
ordenó en auto de fecha 31 de enero del año en curso. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 15 de febrero 2023  
Por anotación en estado No. 023 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 



 

 

    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-00418-00 

El memorialista estese a lo previsto por el Despacho mediante auto de fecha 
31 de enero de 2023, por medio del cual, se dispuso: “Téngase por notificado al 
demandado MARIO ENRIQUE BOLIVAR CAMACHO, conforme las previsiones de 
la Ley 2213 de 2022, quien, dentro del término de traslado, no contestó la demanda 
ni formuló medios exceptivos. Una vez se encuentre registrada la medida  cautelar  
sobre  el  automotor gravado con prenda y objeto de la presente demanda, se 
continuará con el trámite procesal correspondiente. (Art. 468 del CGP)”. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 

    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaria  

Bogotá, D.C. 15 de febrero 2023  

Por anotación en estado No. 023 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         

            CB   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-00698-00 
 

En los términos solicitados por la apoderada judicial de la entidad 
demandante, ofíciese al banco AV VILLAS, POPULAR, SOCTIABANK COLPATRIA 
y BANCOFALABELLA, así como a la empresa pagadora BIO D S.A., para que 
indiquen el trámite dado a los oficios de embargo ordenados mediante auto de fecha 
19 de agosto de 2022, de los cuales se remite copia.  

  

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 15 de febrero 2023  
Por anotación en estado No. 023 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 



 

 

    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-00770-00 

 

El escrito que precede junto con sus anexos, allegado por la apoderada 
judicial de la deudora DEISY MARIBEL QUINTANA MANRIQUE, obre en autos, 
póngase en conocimiento de la entidad acreedora para que eleve las 
manifestaciones que considere pertinentes y téngase en cuanta para los fines 
legales pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 

    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaria  

Bogotá, D.C. 15 de febrero 2023  

Por anotación en estado No. 023 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         

            CB   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



13/11/22, 20:50 Correo: Juzgado 11 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/id/AAQkADZkOGI1YzIyLWMxYTAtNDA3Yy04NWRkLTU3ODdiOTcxY2M3OAAQADprWg86s3ZNlSLuYk3NBBg%3D 1/1

MEMORIAL PONE EN CONOCIMIENTO 2022-00-770-DEISY MARIBEL QUINTANA
MANRIQUE

VIVIANA JAIMES <jaivi40@hotmail.com>
Jue 27/10/2022 3:06 PM

Para: Juzgado 11 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores
JUZGADO 11 (ONCE) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
E. S. D. 
RAD. 11001 40-03-011-2022-00770-00
 
DTE: FINANZAUTO S.A.
DDO: DEISY MARIBEL QUINTANA MANRIQUE

ASUNTO: MEMORIAL PONE EN CONOCIMIENTO 

VIVIANA ESTHER JAIMES MONTUFAR, mayor de edad, identificada con C.C. No.
36.553.523 de Santa Marta, T.P. No. 97.558 del C.S.J, en mi calidad de apoderada de
la demandada y deudora DEISY MARIBEL QUINTANA MANRIQUE, identificada con C.C.
52.081.612 de Bogotá, mediante la presente me permito informar a este despacho el
estado del trámite de insolvencia de mi poderdante.


Gracias. 
VIVIANA ESTHER JAIMES MONTUFAR



BOGOTÁ D.C. 27 de octubre de 2022  

Señores  

JUZGADO 11 (ONCE) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

 

Correo Electrónico: cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.                                 S.                                     D.  

RAD. 11001 40-03-011-2022-00770-00  

DTE: FINANZAUTO S.A. 

DDO: DEISY MARIBEL QUINTANA MANRIQUE 

 

ASUNTO: MEMORIAL PONE EN CONOCIMIENTO  

 

VIVIANA ESTHER JAIMES MONTUFAR, mayor de edad, identificada con 

C.C. No. 36.553.523 de Santa Marta, T.P. No. 97.558 del C.S.J, en mi 

calidad de apoderada de la demandada y deudora DEISY MARIBEL 

QUINTANA MANRIQUE, identificada con C.C. 52.081.612 de Bogotá, 

mediante la presente me permito informar a este despacho que el trámite 

de la insolvencia de mi poderdante con radicado No. 3-156-22 se 

encuentra suspendido desde la fecha del día 20 de septiembre de 2022 en 

el Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición Fundación 

Liborio Mejía, lo anterior lo informo debido a lo solicitado mediante auto 

proferido con fecha de 26 de octubre de 2022 en el cual se solicitó 

información del estado actual del trámite en insolvencia, para sus fines 

pertinentes: 

Anexo: Auto No. 2  de la diligencia celebrada con fecha de 20 de 

septiembre de 2022. 

Con el debido respeto, 

 

VIVIANA ESTHER JAIMES MONTUFAR. 

C.C. #36´553.523 de Santa Marta 

T.P. No. 97.558 del C.S de la J. 

E-mail: jaivi40@hotmail.com 

mailto:cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jaivi40@hotmail.com


 

 

AUTO No. 2 
AUDIENCIA DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS 

 
Deudora: 

DEISY MARIBEL QUINTANA MANRIQUE 
C.C. 52.081.612 

Radicado: 3-156-22  
 

 
El 20 de septiembre de 2022, siendo las 11:00 a.m., se da inicio a la primera sesión de la audiencia de 
negociación de pasivos del proceso solicitado por la señora  Deisy maribel quintana manrique, 
admitido mediante Auto No. 01 del 24 de agosto 2022, se procede con las siguientes actividades, las 
cuales se desarrollan de manera virtual (link: meet.google.com/qdi-tqta-sna): 
 

I. CONTROL DE LEGALIDAD 

De conformidad a lo establecido en el Artículo 132 del Código General del Proceso la Operadora realiza 
control de legalidad con el objeto de sanear los vicios y errores que se hayan podido causar en el Auto de 
Admisión y, en este sentido, se les pregunta a los asistentes si tienen alguna consideración sobre el 
domicilio y la calidad de persona natural no comerciante de quien se presenta a este concurso con sus 
acreedores, a lo cual la representante de FINANZAUTO, coadyuvada por el representante de BANCO 
ITU  informa que no está de acuerdo con las causales indicadas por la representante de la deudora, por 
tanto, se conmina a que la deudora se haga presente y explique directamente su situación. 

De otro lado, verifica que todos los acreedores han quedado debidamente notificados.  

II. VERIFICACION DEL QUORUM, CAPITALES Y DERECHOS DE VOTO 
 
De conformidad a la información suministrada por el  deudor en su solicitud, se procede a verificar el 
quorum y la participación de los acreedores y se reconoce la personería jurídica a los apoderados que se 
presentan al proceso de negociación de pasivos, en los siguientes términos: 
 

 
ACREEDOR 

APODERADO/REPRESENTANTE LEGAL CAPITAL 
REPORTADO 

DEUDOR 

DERECHO DE 
VOTO % 

FINANZAUTO S. A. Luz Adriana Pava Robayo, C.C. No. 
52.900.394 de Bogotá, correo 
luz.pava@finanzauto.com.co 

96.270.000 4,55 

BANCO ITAU Hernán Franco Arcila C.C. No. 5861522 T.P. 
52129 correo herfra39@hotmail.com 
apoderado banco itaú, Cel. 3006575122  

173.296.000 8,19 

BANCO ITAU Presente 5.740.000 0,27 
BANCO ITAU Presente 31.100.000 1,47 
BANCO ITAU Presente 40.000.000 1,89 
SCOTIABANK COLPATRIA S. A. Ausente 196.049.000 5,01 
SCOTIABANK COLPATRIA S. A. Ausente 24.899.000 1,18 
SCOTIABANK COLPATRIA S. A. Ausente 50.000.000 2,36 
FALABELLA Ausente 48.455.000 2,29 
FALABELLA Ausente 21.519.000 1,02 
BANCO DE BOGOTA Ausente 20.000.000 0,95 
BANCO DAVIVIENDA Yeimy Daniela Avila Mesa,  

apoderada del Banco Davivienda S.A. NIT. 
860.034.313-7 C.C. 1.010.231.934 de Bogotá 
T.P. 346.784 del C. S. de la J. Correo 
electrónico: 
ydavilam@cobranzasbeta.com.co Celular: 
3132588068 

288.420.000 13,63 

BANCO DAVIVIENDA Presente 30.000.000 1,42 
TUYA S. A. Ausente 40.000.000 1,89 
GRUPO SANDOVALL JAIMES Mauricio Gutierrez Rojas Cedula 80085922 

T.P. 191530 Cel 3204518739 correo 
electronico: 
gruposandovaljaimes@hotmail.com  

420.000.000 19,85 

INV. E INSUMOS ORKA S.AS. Ausente 380.000.000 17,96 
JORGE WILSON QUINTANA MANRIQUE GINA LOPEZ VERA C.C No. 1088337930 

T.P 335.317 APODERADA JORGE WILSON 
QUINTANA MANRIQUE CORREO 
NOTIFICACIONES JUDICIALES 
ginavera.96@gmail.com CELULAR 
3107311361 

320.000.000 15,12 

BANCO FINANADINA Jesica Jessica Brayonni Pineda Gallego, CC 
N.1022350002 T.P.292978 del C.S.J. correo 
electrónico insolvencias@npls.com.co, 
celular: 3153295843, apoderada de BANCO 
FINANDINA 

20.000.000 0,95 

Total acreencias  2.115.748.000  
Asistencia   72,762 
Deudor: Ausente (apoderado la representa)   
Asesor: Vivana Jaimes celular 321-2538502, correo 

electrónico Jaivi40@hotmail.com 
  

 



 

 

 
CONTROVERSIAS. 
Teniendo en cuenta lo planteado en el control de legalidad, la suscrita Operadora actuando de acuerdo a 
lo normado en los numerales 2 y 3 del art. 550 del C.G.P., conminó a las partes a resolver la controversia 
planteada, pero no fue posible en la audiencia, por tanto, se dará tramite a las mismas, y se concederán 
los términos correspondientes, tal cual lo indica los art. 551 y 552 ibidem. 
 
Por lo arriba expuesto,  

 
RESUELVE 

 
1. Suspender la audiencia para darle trámite a la controversia propuesta. 

 
2. Conceder el término cinco (05) días a los acreedores: FINANZAUTO y BANCO ITAU, para 

que presenten los escritos correspondientes y las pruebas que pretendan hacer valer. Este 
término inicia el 21-09-22 y vence el 27-09-22.  

 
3. Vencido el término anterior, se le concede cinco (05) días a la deudora y demás acreedores, 

para que descorran el traslado y presenten las pruebas a su favor. Este término inicia el 28-
09-22 y vence el 04-10-22.  

 
4. Vencidos los términos finales anteriores, remítanse los escritos y demás documentos al Juez 

Civil Municipal para lo de su competencia.  
 

5. En el evento de que los objetantes no presenten los escritos de sustentación de las mismas 
dentro del término, se entenderá desistida la objeción y se citará a la audiencia respectiva.   

 
6. Cúmplase,     

 

 
ROSALBA DUARTE RUEDA 

Operadora de Insolvencia 
Tel. 3114015978 

e-mail: rduarte@fundacionlm.org 
 
 
 



 

     JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
  

Exp. 110014-003-011-2022-00866 -00 

La anterior manifestación elevada por la apoderada judicial de la entidad 
demandante, dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado en el 
auto de mandamiento de pago, en cuanto a que el original del título valor base del 
recaudo, reposa en original en las instalaciones del domicilio de la sociedad 
demandante, que no se encuentra en circulación, manipulado o modificado y que 
no se ha presentado en ejecución distinta a la aquí estudiada. Además de que el 
mismo se encuentra a disposición del Despacho cuando así se requiera para su 
exhibición, obre en autos y téngase en cuenta para los fines legales pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 

    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaria  

Bogotá, D.C. 15 de febrero 2023  

Por anotación en estado No. 023 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         

            CB   
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CONTESTACION A REQUERIMIENTO CC 4138250, EJECUTIVO RAD
11001400301120220086600, (MEMORIALES PROPIAS)

NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA <correoseguro@e-entrega.co>
Mar 20/09/2022 11:36 AM

Para: Juzgado 11 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.

Señor(a) 

JUZGADO 011 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Reciba un cordial saludo:


Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de
NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA,  quien ha depositado su confianza en el
servicio de correo electrónico certificado de e-entrega para hacer efectiva y oportuna
la entrega de la presente notificación electrónica. 

Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias. 


Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

Ver contenido del correo electrónico

Enviado por NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA

Correo seguro y certificado. 


Copyright © 2022 


Servientrega S. A.. 


Todos los derechos reservados. 


https://aecsa.e-entrega.co/viewmessage.php?messageid=idfe0c2ed2f4db88e138ac22485ee0dec13ce56e9ae12388566deb955dc7805f8b
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¿No desea recibir más correos certificados?

https://aecsa.e-entrega.co/unsubscribe.php?email=fe0c2ed2f4db88e138ac22485ee0dec13ce56e9ae12388566deb955dc7805f8b


Señor: 
JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E.                           S.                                   D. 
 

   
    REFERENCIA    :  EJECUTIVO SINGULAR 
    DEMANDANTE  :  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A 
    DEMANDADO    : JOSE FERLIN CASTELBLANCO CASTELBLANCO CC                
4138250 
    RADICADO        : 11001400301120220086600 
 
 

ASUNTO: CONTESTACIÓN REQUERIMIENTO AUTO DEL 14 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2022 

 
 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 
Bogotá D.C., abogada en ejercicio identificada tal y como aparece al pie de mi firma, 
actuando en calidad de apoderada y Representante Legal de la parte demandante 
dentro del proceso de referencia, me dirijo a usted de manera respetuosa con el fin 
de dar cumplimiento al requerimiento de auto DEL 14 DE SEPTIEMBRE DEL 2022, 
de la siguiente manera:  

Conforme al escrito de demanda, manifiesto que bajo la gravedad de juramento 
que el pagaré original base de la ejecución, reposa en original en las instalaciones 
del domicilio de la sociedad demandante Avenida las Americas No 46-41 en la ciudad 
de Bogotá D.C. 

Así mismo, me permito manifestar que el titulo valor no se encuentra en circulación, 
manipulado o modificado y no se ha presentado en ejecución distinta a la aquí 
estudiada. 

Por lo anterior, es preciso señalar que el mismo se encuentra a disposición del 
Despacho cuando así se requiera para su exhibición. 

 

Del Señor Juez,  

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

CAROLINA ABELLO OTALORA 

C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla  

T.P. No. 129.978 C.S.J. 

BH 



 

 
     JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
Exp. 110014-003-011-2022-01044-00 

 
Téngase por notificado del auto de mandamiento de pago al demandado 

ORLANDO RODRÍGUEZ HERRERA, conforme las previsiones de la Ley 2213 de 
2022, quien, dentro del término de traslado, no contestó la demanda ni formuló 
medios exceptivos. 

 

Así las cosas, notificados en legal forma la demandada y reunidos los 
presupuestos establecidos en el artículo 440 inciso 2º del Código General del 
Proceso, y continuando con el trámite respectivo, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1). Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra del demandado ORLANDO 
RODRÍGUEZ HERRERA, tal como se dispuso en el mandamiento de pago de fecha 
02 de noviembre de 2022.  

 

2). Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar.  

 

3). PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos del art. 446 del 
C.G.P.  

4). Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense. 

 

5). Se fija como agencias en derecho la suma de $2´000.000.oo MCTE.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 15 de febrero 2023  
Por anotación en estado No. 023 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 



 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
Exp. 110014-003-011-2022-01108-00 

 

 Por encontrarse cumplido el requisito previsto en el artículo 563 del 

Código General del Proceso, el Juzgado, dispone: 

 

 Declarar la apertura del proceso de Liquidación Patrimonial de Persona 

Natural no Comerciante, del señor ADALBERTO PAEZ MANTILLA, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 17582776 de Bogotá.   

 

 Designar como liquidador (a) a MARIA INES PACHECO BECERRA, 

quien figura en la lista de liquidadores elaborada por la Superintendencia de 

Sociedades, en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 47 del Decreto 2677 

de 2012. Comuníquesele telegráficamente lo aquí dispuesto y adviértasele que 

cuenta con cinco (5) días para posesionarse. 

  

 Ordenar al liquidador designado que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a su posesión, notifique por aviso a los acreedores del deudor 

incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero 

permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia del presente proceso y 

para que publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en el 

que se convoque a los acreedores del deudor, a fin de que se hagan parte en 

el proceso. 

 

 Así mismo, dentro de los veinte (20) días siguientes a su posesión debe 

actualizar el inventario valorado de los bienes del deudor. 

Oficiar a todos los jueces que tramitan procesos ejecutivos contra el 

deudor para que los remitan a la liquidación, incluso, aquellos que se adelanten 

por concepto de alimentos, indicándoles que la incorporación deberá darse antes 

del traslado para objeciones de los créditos, so pena de ser considerados como 

extemporáneos. No obstante, esta sanción no se aplicará a los procesos por 

alimentos. 



Advertir a todos los deudores del concursado para que sólo paguen al 

liquidador designado, so pena de la ineficacia de todo pago hecho a persona 

distinta. 

Comunicar a las centrales de riesgos CIFIN y DATACRÉDITO, sobre el 

inicio del presente trámite liquidatario, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 573 del Código General del Proceso. Ofíciese. 

Ordenar la publicación de esta providencia en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas de que trata el artículo 108 ibídem, en concordancia con 

lo establecido en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020.  

Notifíquese personalmente esta providencia al deudor, conforme lo 

disponen los artículos 290 y ss del CGP, en concordancia con lo previsto en el 

Art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 15 de febrero 2023  
Por anotación en estado No. 023 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
           
 CB   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Nombres MARIA INES Apellidos PACHECO BECERRA 

Número de Documento 39782515 Edad 53 

Inscríto como: LIQUIDADOR,PROMOTOR Inscrito Categoría C 

Corréo Electrónico pachecob.abogados@gmail.com  

Capacidad Técnica Administrativa 
 

Juridicción BOGOTA D.C. 

Fecha de Registro 30/09/2016 Radicado de inscripción 2020-01-632537 

DATOS DEL CONTACTO 

Tipo Dirección Dirección Telefono Celular Ciudad 

Notificación Calle 128 No. 7C - 35 Of. 405 8100340 3107646646 BOGOTÁ, D.C. 

 
 

mailto:pachecob.abogados@gmail.com


 

     JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
  

Exp. 110014-003-011-2022-01212 -00 

 

La anterior manifestación elevada por el apoderado judicial de la entidad 
demandante, dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado en el 
auto de mandamiento de pago, en cuanto a que el original del contrato de leasing 
objeto del presente proceso se encuentra bajo custodia de BANCO DAVIVIENDA 
S.A., y que de ser requerido se presentará al Juzgado, obre en autos y téngase en 
cuenta para los fines legales pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 

    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaria  

Bogotá, D.C. 15 de febrero 2023  

Por anotación en estado No. 023 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         

            CB   

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



FW: Memorial para el Proceso Ejecutivo de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra DIEGO
ARMANDO SOSA CORTÉS Y OTRO Rad. No. 110014-003-011-2022-1212-00 (Informa ubicación
del contrato)

edgarmunevar@munevarabogados.com <edgarmunevar@munevarabogados.com>
Jue 12/01/2023 4:02 PM

Para: Juzgado 11 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: dianorarugeles@munevarabogados.com <dianorarugeles@munevarabogados.com>;carlos perez
<carlosperez@munevarabogados.com>;'Daniel' <danielhernandez@munevarabogados.com>

Señor (a)
JUEZ 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E.        S.        D.
cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

REFERENCIA: Proceso Ejecutivo de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra
DIEGO ARMANDO SOSA CORTÉS Y OTRO.
 
 
Rad. No. 110014-003-011-2022-1212-00

 
 
----------------------------------------------------------------------

 
 
 
EDGAR JAVIER MUNEVAR ARCINIEGAS, obrando en mi calidad de apoderado judicial de la parte
demandante, dando cumplimiento a lo ordenado en el mandamiento de pago:
 
Me permito manifestar al Despacho que el contrato de leasing objeto del presente proceso se encuentra bajo
custodia de BANCO DAVIVIENDA S.A., y de ser requerido se presentará al Juzgado.
 
 
 
Atentamente,
 
 
 
 
 
 
EDGAR JAVIER MUNEVAR ARCINIEGAS
C.C. No. 79.347.931 de Bogotá
T.P. No. 52.739 del C. S. de la J.
edgarmunevar@munevarabogados.com
Tels: 3462668 -3102339624
drs

 

 
 
 

mailto:cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:edgarmunevar@munevarabogados.com


 
 
Señor (a) 
JUEZ 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E. S. D. 

cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
 

REFERENCIA: Proceso Ejecutivo de BANCO 
DAVIVIENDA S.A. contra DIEGO ARMANDO SOSA 
CORTÉS Y OTRO. 
 
 
Rad. No. 110014-003-011-2022-1212-00 

 
 
---------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
EDGAR JAVIER MUNEVAR ARCINIEGAS, obrando en mi calidad de apoderado judicial 
de la parte demandante, dando cumplimiento a lo ordenado en el mandamiento de pago: 
 
Me permito manifestar al Despacho que el contrato de leasing objeto del presente proceso 
se encuentra bajo custodia de BANCO DAVIVIENDA S.A., y de ser requerido se 
presentará al Juzgado. 
 
 
 
Atentamente, 

 
 

 
 
 
 
EDGAR JAVIER MUNEVAR ARCINIEGAS 
C.C. No. 79.347.931 de Bogotá 
T.P. No. 52.739 del C. S. de la J. 
edgarmunevar@munevarabogados.com 
Tels: 3462668 -3102339624 
drs 
 

mailto:edgarmunevar@munevarabogados.com


 

     JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
  

Exp. 110014-003-011-2022-01250 -00 

 

La anterior manifestación elevada por el apoderado judicial de la entidad 
demandante, dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado en el 
auto de mandamiento de pago, en cuanto a que el original del título base de recaudo 
se encuentra en su poder y custodia, que lo presentará ante el Juzgado cuando así 
se requiera y, que no será puesto en circulación, modificado, manipulado o utilizado        
para iniciar actuación alguna diferente a la de la referencia, obre en autos y téngase 
en cuenta para los fines legales pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 

    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaria  

Bogotá, D.C. 15 de febrero 2023  

Por anotación en estado No. 023 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         

            CB   
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"RADICAR MEMORIAL. CUMPLIR REQUERIMIENTO. EXPEDIENTE:
11001400301120220125000 . PARTES: PICHINCHA VS NUBIA ELIZABETH CUERVO LOPEZ.
DI 60012288 20230118"

Juan Fernando Puerto Rojas <juanfpuerto.judicial@gmail.com>
Mié 18/01/2023 4:03 PM

Para: Juzgado 11 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;EDWIN
JAVIER PUERTO VERGARA <gestorJP@asyrco.com>;juridico@asyrco.com <juridico@asyrco.com>;LUISA
FERNANDA CAMACHO CARRASCAL CAMACHO CARRASCAL <administrador@asyrco.com>

Reciban un cordial saludo:
 

Para su respectivo trámite adjunto memorial del siguiente proceso: 

Datos del proceso  
Numero expediente 11001400301120220125000
Demandante: PICHINCHA
Demandado: NUBIA ELIZABETH CUERVO LOPEZ

Tipo memorial: CUMPLIR REQUERIMIENTO

--
Cordialmente
Juan Fernando Puerto Rojas 
CC 79261094
TP 44989
Asyrco S.A.S
Cel 57 3112318300  Tel. 571-3000458 - 571-4661315
Calle 70 15 07 Oficina 208 - Bogotá





 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

REFERENCIA No.     110014003011 202201266 00 
 
 

Como quiera que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio fechado el día 
25 de enero de 2023, se RECHAZA la presente demanda, y en consecuencia se 
ordena su devolución junto con sus anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. (Art. 90 del C.G.P.).  
 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 15 de febrero 2023  
Por anotación en estado No. 023 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 

 



 

     JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
  

Exp. 110014-003-011-2023-00010 -00 

 

La anterior manifestación elevada por el apoderado judicial de la entidad 
demandante, dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado en el 
auto de mandamiento de pago, en cuanto a que el original del título base de recaudo 
se encuentra en su poder y custodia, y que se adelanta otra acción judicial que 
tenga como base dicho documento, obre en autos y téngase en cuenta para los 
fines legales pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 

    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaria  

Bogotá, D.C. 15 de febrero 2023  

Por anotación en estado No. 023 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         

            CB   

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 



RADICAR MEMORIAL. CONTESTACIÓN REQUERIMIENTO . EXPEDIENTE:
11001400301120230001000. PARTES: ITAU VS NASSIM MEZRAHI REINES. DI 80716079
20230124

Juan Fernando Puerto Rojas <juanfpuerto.judicial@gmail.com>
Mar 24/01/2023 4:21 PM

Para: Juzgado 11 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;YHEIREN JAISWLY
RESTREPO VELASQUEZ <gestorZR@asyrco.com>

Reciban un cordial saludo:
 

Para su respectivo trámite adjunto memorial del siguiente proceso: 

Datos del proceso  
Numero expediente 11001400301120230001000
Demandante: ITAU
Demandado: NASSIM MEZRAHI REINES

Tipo memorial: CONTESTACIÓN REQUERIMIENTO 

--
Cordialmente
Juan Fernando Puerto Rojas 
CC 79261094
TP 44989
Asyrco S.A.S
Cel 57 3112318300  Tel. 571-3000458 - 571-4661315
Calle 70 15 07 Oficina 208 - Bogotá





 
    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Exp. 110014-003-011-2023-00086-00 
 

Cumplidas las exigencias legales, el despacho, RESUELVE:  

Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular de 
MENOR CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra EDWAR DARIO GOMEZ 
GRANADOS, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $ 56.196.217,00 mcte, por concepto de capital contenido en 
el pagaré allegado como base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa fluctuante certificada 

como máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, sobre el capital, 
desde el día de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago, 
conforme lo dispone el Art. 884 del Código de Comercio y, sin que en ningún caso 
supere los límites establecidos en el Art. 305 del Código Penal. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese personalmente este proveído a la demandada, conforme a lo 
establecido en el artículo 290 y ss del Código General del Proceso, en concordancia 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, haciéndole saber 
que dispone de cinco (5) días a partir del día siguiente de la notificación para pagar, 
o diez (10) días para proponer excepciones.  

 

Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el término 
de ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la gravedad de juramento 
que se entiende prestado con el respectivo escrito, conforme a lo indicado por el art. 
245 del C. G. del P., que el original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se 
encuentra(n) en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 
podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni utilizado(s) 
para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya que se entiende(n) 
incorporado(s) a este asunto, cuya administración y custodia bajo su 
responsabilidad hasta que este Despacho estime pertinente su exhibición y/o 
aportación física. 

 



Se reconoce personería para actuar en calidad de apoderada judicial de la 
entidad demandante a la Dra. KATHERINE VELILLA HERNANDEZ.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
      1   

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 15 de febrero 2023  
Por anotación en estado No. 023 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 



 
    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Exp. 110014-003-011-2023-00088-00 
 

Cumplidas las exigencias legales, el despacho, RESUELVE:  

Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular de 
MENOR CUANTÍA a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. contra GUILLERMO 
TORRES HERNANDEZ, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $66.662.526,00 mcte, por concepto de capital contenido en 
el pagaré allegado como base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa fluctuante certificada 

como máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, sobre el capital, 
desde el día 6 de enero de 2023 y hasta cuando se verifique su pago, conforme lo 
dispone el Art. 884 del Código de Comercio y, sin que en ningún caso supere los 
límites establecidos en el Art. 305 del Código Penal. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese personalmente este proveído a la demandada, conforme a lo 
establecido en el artículo 290 y ss del Código General del Proceso, en concordancia 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, haciéndole saber 
que dispone de cinco (5) días a partir del día siguiente de la notificación para pagar, 
o diez (10) días para proponer excepciones.  

 

Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el término 
de ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la gravedad de juramento 
que se entiende prestado con el respectivo escrito, conforme a lo indicado por el art. 
245 del C. G. del P., que el original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se 
encuentra(n) en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 
podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni utilizado(s) 
para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya que se entiende(n) 
incorporado(s) a este asunto, cuya administración y custodia bajo su 
responsabilidad hasta que este Despacho estime pertinente su exhibición y/o 
aportación física. 

 



Se reconoce personería para actuar en calidad de apoderada judicial de la 
entidad demandante a la Dra. TATIANA SANABRIA TOLOZA.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
      1   

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 15 de febrero 2023  
Por anotación en estado No. 023 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 



 
    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Exp. 110014-003-011-2023-00092-00 
 

Encontrándose las presentes diligencias para decidir sobre su admisión, se 

evidencia que este Despacho carece de competencia para conocer de este asunto 

en virtud del factor cuantía, toda vez que el valor de las pretensiones($5´000.000.oo 

mcte), no superan los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Conforme lo develado y en atención a que itérese el valor de las pretensiones 

al tiempo de la demanda no supera la cuantía establecida en el artículo 18 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el numeral 01º del artículo 25 

ídem, el juzgado con fundamento en el inciso 2º del artículo 90 ídem, en 

concomitancia con el ACUERDO PCSJA18-11068 del 27 de Julio de 2018,  

 

RESUELVE: 

 

DEVOLVER el presente expediente a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO, 

a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE PEQUEÑAS CAUSAS y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, para lo de su cargo. 

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 15 de febrero 2023  
Por anotación en estado No. 023 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

REFERENCIA No. 110014003011 2023 00094 00 
 
Examinando el expediente con el firme propósito de avocar conocimiento, 

encuentra el Juzgado que el asunto de la referencia no es de competencia de esta 
sede judicial, en la medida que la misma es atribuible a los Jueces Civiles 
Municipales de Cúcuta – Norte de Santander, autoridad que debe ocuparse de la 
presente solicitud de Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), de acuerdo con el 
numeral 14º el artículo 28 del C.G.P., que estipula:  
 

“La competencia territorial se determina por las siguientes reglas: 14. 
Para la práctica de pruebas extraprocesales, de requerimientos y diligencias 
varias, será competente el juez del lugar donde deba practicarse la prueba o 
del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso 
(...)”. (Resaltado por el despacho) 
 

Regla aplicable en tanto que no se trata de un proceso. 
 

Ahora, de vuelta al acápite de notificaciones tanto del registro inicial y de 
ejecución aportados se observa que el domicilio del deudor se encuentra ubicado 
en la ciudad de Cúcuta – Norte de Santander.  
 

Por lo que, desde esa perspectiva y como lo consagra la norma en cita, 
tratándose de requerimientos y diligencias varias, existe fuero privativo en el juez 
del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, lo que permite 
señalar que el funcionario judicial de Cúcuta – Norte de Santander, es el 
competente para rituar la actuación judicial. 
 

Ahora bien, preceptúa el Artículo 90 del Código General del Proceso:  
 

“Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda…” 
 

“El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de 
competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. 
En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere 
competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de 
desglose.” 
  



De modo que, se procederá con apoyo en la norma transcrita a RECHAZAR 
POR FALTA DE COMPETENCIA la presente solicitud de Aprehensión y Entrega 
(Ley 1676 de 2013), disponiéndose el envío de la misma y sus anexos a los Jueces 
Civiles Municipales de Cúcuta – Norte de Santander.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado con fundamento en el inciso 2º del 
artículo 90 del Código General del Proceso,  

 
DISPONE: 

  

1.- RECHAZAR la demanda por falta de competencia, con soporte en las 
razones precedentes. 
 

2. Como consecuencia de lo anterior, por secretaría remítase estas 
diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para que sean repartidas a los Jueces 
Civiles municipales de Cúcuta – Norte de Santander (Reparto), para lo de su 
competencia. Ofíciese y déjese las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 

    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaria  

Bogotá, D.C. 15 de febrero 2023  

Por anotación en estado No. 023 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         

            CB   

 

 

 



 
    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Exp. 110014-003-011-2023-00096-00 
 

Cumplidas las exigencias legales, el despacho, RESUELVE:  

Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular de 
MENOR CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra PARRA FLOREZ ISAIN, por las 
siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $80.927.988,00 mcte, por concepto de capital contenido en 
el pagaré allegado como base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa fluctuante certificada 

como máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, sobre el capital, 
desde el día 26 de enero de 2023 y hasta cuando se verifique su pago, conforme lo 
dispone el Art. 884 del Código de Comercio y, sin que en ningún caso supere los 
límites establecidos en el Art. 305 del Código Penal. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese personalmente este proveído a la demandada, conforme a lo 
establecido en el artículo 290 y ss del Código General del Proceso, en concordancia 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, haciéndole saber 
que dispone de cinco (5) días a partir del día siguiente de la notificación para pagar, 
o diez (10) días para proponer excepciones.  

 

Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el término 
de ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la gravedad de juramento 
que se entiende prestado con el respectivo escrito, conforme a lo indicado por el art. 
245 del C. G. del P., que el original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se 
encuentra(n) en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 
podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni utilizado(s) 
para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya que se entiende(n) 
incorporado(s) a este asunto, cuya administración y custodia bajo su 
responsabilidad hasta que este Despacho estime pertinente su exhibición y/o 
aportación física. 

 



Se reconoce personería para actuar en calidad de endosataria en 
procuración de la entidad demandante a la Dra. CAROLINA CORONADO 
ALDANA.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 15 de febrero 2023  
Por anotación en estado No. 023 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 



 
    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Exp. 110014-003-011-2023-00100-00 
 

Encontrándose las presentes diligencias para decidir sobre su admisión, se 

evidencia que este Despacho carece de competencia para conocer de este asunto 

en virtud del factor cuantía, toda vez que el valor de las pretensiones ($1.747.892), 

no superan los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Conforme lo develado y en atención a que itérese el valor de las pretensiones 

al tiempo de la demanda no supera la cuantía establecida en el artículo 18 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el numeral 01º del artículo 25 

ídem, el juzgado con fundamento en el inciso 2º del artículo 90 ídem, en 

concomitancia con el ACUERDO PCSJA18-11068 del 27 de Julio de 2018,  

 

RESUELVE: 

 

DEVOLVER el presente expediente a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO, 

a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE PEQUEÑAS CAUSAS y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, para lo de su cargo. 

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 15 de febrero 2023  
Por anotación en estado No. 023 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

REFERENCIA No. 110014003011 2023 00108 00 
 
Examinando el expediente con el firme propósito de avocar conocimiento, 

encuentra el Juzgado que el asunto de la referencia no es de competencia de esta 
sede judicial, en la medida que la misma es atribuible a los Jueces Civiles 
Municipales de Girón – Santander, autoridad que debe ocuparse de la presente 
solicitud de Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), de acuerdo con el numeral 
14º el artículo 28 del C.G.P., que estipula:  
 

“La competencia territorial se determina por las siguientes reglas: 14. 
Para la práctica de pruebas extraprocesales, de requerimientos y diligencias 
varias, será competente el juez del lugar donde deba practicarse la prueba o 
del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso 
(...)”. (Resaltado por el despacho) 
 

Regla aplicable en tanto que no se trata de un proceso. 
 

Ahora, de vuelta al acápite de notificaciones tanto del registro inicial y de 
ejecución aportados se observa que el domicilio del deudor se encuentra ubicado 
en la ciudad de Girón – Santander.  
 

Por lo que, desde esa perspectiva y como lo consagra la norma en cita, 
tratándose de requerimientos y diligencias varias, existe fuero privativo en el juez 
del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, lo que permite 
señalar que el funcionario judicial de Girón – Santander, es el competente para 
rituar la actuación judicial. 
 

Ahora bien, preceptúa el Artículo 90 del Código General del Proceso:  
 

“Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda…” 
 

“El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de 
competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. 
En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere 
competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de 
desglose.” 
  



De modo que, se procederá con apoyo en la norma transcrita a RECHAZAR 
POR FALTA DE COMPETENCIA la presente solicitud de Aprehensión y Entrega 
(Ley 1676 de 2013), disponiéndose el envío de la misma y sus anexos a los Jueces 
Civiles Municipales de Girón – Santander.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado con fundamento en el inciso 2º del 
artículo 90 del Código General del Proceso,  

 
DISPONE: 

  

1.- RECHAZAR la demanda por falta de competencia, con soporte en las 
razones precedentes. 
 

2. Como consecuencia de lo anterior, por secretaría remítase estas 
diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para que sean repartidas a los Jueces 
Civiles municipales de Girón – Santander (Reparto), para lo de su competencia. 
Ofíciese y déjese las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 

    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaria  

Bogotá, D.C. 15 de febrero 2023  

Por anotación en estado No. 023 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         

            CB   

 

 

 



 
    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Exp. 110014-003-011-2023-00110-00 
 

Cumplidas las exigencias legales, el despacho, RESUELVE:  

Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular de 
MENOR CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra SANCHEZ DORIA VLADIMIR 
RAFAEL, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $49.799.508,00 mcte, por concepto de capital contenido en 
el pagaré allegado como base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa fluctuante certificada 

como máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, sobre el capital, 
desde el día 29 de enero de 2023 y hasta cuando se verifique su pago, conforme lo 
dispone el Art. 884 del Código de Comercio y, sin que en ningún caso supere los 
límites establecidos en el Art. 305 del Código Penal. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese personalmente este proveído a la demandada, conforme a lo 
establecido en el artículo 290 y ss del Código General del Proceso, en concordancia 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, haciéndole saber 
que dispone de cinco (5) días a partir del día siguiente de la notificación para pagar, 
o diez (10) días para proponer excepciones.  

 

Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el término 
de ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la gravedad de juramento 
que se entiende prestado con el respectivo escrito, conforme a lo indicado por el art. 
245 del C. G. del P., que el original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se 
encuentra(n) en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 
podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni utilizado(s) 
para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya que se entiende(n) 
incorporado(s) a este asunto, cuya administración y custodia bajo su 
responsabilidad hasta que este Despacho estime pertinente su exhibición y/o 
aportación física. 

 



Se reconoce personería para actuar en calidad de endosataria en 
procuración de la entidad demandante a la Dra. CAROLINA CORONADO 
ALDANA.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
      1   

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 15 de febrero 2023  
Por anotación en estado No. 023 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 



       
                 JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

                     Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Exp. 110014-003-011-2023-00112-00 
 

Reunidas las exigencias de previstas en la Ley 1676 de 2013, en 
consonancia con lo previsto en el Decreto 1835 de 2015, el DESPACHO:  
 

ADMITE la solicitud de aprehensión y entrega de vehículo a favor de BANCO 
DAVIVIENDA S.A. contra ROSA MATILDE ROMERO OSORIO 

   
ORDENAR la aprehensión del automotor objeto del presente trámite e 

identificado en el escrito de la solicitud. Ofíciese a la Policía Nacional – Sijin 
Automotores, advirtiendo que el citado automotor, una vez inmovilizado deberá ser 
entregado a la entidad demandante, en cualquiera de los parqueaderos señalados 
en la solicitud de pago directo.  

 
Se reconoce personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 

entidad solicitante al Dr. HEBER   SEGURA SAENZ, en los términos y para los 
efectos del poder conferido.   
 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 15 de febrero 2023  
Por anotación en estado No. 023 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 



     
  

     JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

Exp. 110014-003-011-2023-00114-00 
 

Se inadmite la anterior solicitud, para que dentro del término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, subsane lo siguiente:  

 

1). Alléguese el documento “REGISTRO DE GARANTÍAS MOBILIARIAS 
FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN INICIAL” ante CONFECAMARAS, donde conste 
la información del deudor, acreedor y del bien dado en garantía.  
 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 15 de febrero 2023  
Por anotación en estado No. 023 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 



 
    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Exp. 110014-003-011-2023-00116-00 
 

Encontrándose las presentes diligencias para decidir sobre su admisión, se 

evidencia que este Despacho carece de competencia para conocer de este asunto 

en virtud del factor cuantía, toda vez que el valor de las pretensiones, no superan 

los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Conforme lo develado y en atención a que itérese el valor de las pretensiones 

al tiempo de la demanda no supera la cuantía establecida en el artículo 18 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el numeral 01º del artículo 25 

ídem, el juzgado con fundamento en el inciso 2º del artículo 90 ídem, en 

concomitancia con el ACUERDO PCSJA18-11068 del 27 de Julio de 2018,  

 

RESUELVE: 

 

DEVOLVER el presente expediente a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO, 

a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE PEQUEÑAS CAUSAS y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, para lo de su cargo. 

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 15 de febrero 2023  
Por anotación en estado No. 023 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


